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DE LA HISTORIA 

D i LA 

S O C I E D A D E C O N Ó M I C A 
DE AMIGOS D E L P A l S 

DE I A 

PROVINCIA DE GRANADA. 

LA Nación española llegó á su mas alto grado 
de poder en los célebres reinados de los Iteyés 
(lalólicos Isabel I y Fernando V, y de sus suce
sores Carlos I y Felipe I I de Austria; pero los 
mismos elementos que habían contribuido á su 
elevación y engrandecimiento, vinieron á ser 
causa de su decadencia: la sangre española pro
digada en conquistas, la población y dominio 
de los inmensos territorios descubiertos, adqui
ridos ó conquistados, las riquezas que atraion 
á las colonias la parte mas sana, vigorosa é i n 
teligente de la Metrópoli, causaron su despo
blación, y cegaron las fuentes de la riqueza pú
blica en la patria, menospreciando la agricul-
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tura y la industria: solo fuimos el camino por 
donde pasaron los tesoros de América á otros 
países que adelantaban en las artes. 

Así nuestra Provincia en medio de la fert i l i 
dad de su suelo y de las grandes instituciones 
oficiales con que la habian dolado los Monar
cas, se bailaba sumida en tal inmovilidad y po
breza, que mas que ninguna otra sentía los 
efectos de la decadencia general del país. Em
pezó, sin embargo, una nueva era de prospe
ridad con la paz que consiguió el ilustrado é 
inolvidable Monarca Sr. D. Carlos I H , cuyo 
nombre será eterno en la bistoria de nuestra 
patria. No bay provincia que no conserve un 
monumento de aquella época, principio de 
nuestras libertades, y en las que se colocó la 
piedra fundamental de la civilización y desen
volvimiento de la riqueza pública. VA principal 
elemento de bienestar y prosperidad debidos á 
tan ilustre Príncipe, fué la creación de las So
ciedades Económicas provinciales, cuyos traba
jos tan brillantes resultados produjeron en pro 
de sus conciudadanos. Así, pues, la primer pa
labra de esta Corporación es dedicar un peque
ño tributo de admiración y gratitud para el res
taurador de la Nación, para el Bey mas ilustre 
de los pasados siglos. 
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¡Loor al Sr. D. Cárlos I H , Rey de las Es-
pañas! 

Al conquistar el reino de Granada del poder 
de los árabes, al enarbolar sobre las torres dé 
la Alhambra el estandarte del Cristianismo, ro
deábanse los ínclitos Reyes 1). Fernando y Do
ña Isabel de una brillante comitiva de nobles 
guerreros; al plantearse las bases de nuestro 
actual engrandecimiento, prestaban su potente 
ayuda al Ilev D. Cárlos I I I los descendientes de 
los conquistadores, los fieles guardianes de sus 
ilustres apellidos. En 1492 derramaban su san
gre por el triunfo de la Cruz sobre la media 
luna; en 1775 consagraban sus talentos y pa
triotismo á la prosperidad, al bienestar de su 
país, y de las clases industriales y trabajado
ras. Si los primeros por su valor merecen la 
gratitud y el aprecio de los granadinos, tam
bién deben obtenerlo los segundos por su labo
riosidad y celo en bien de las mejoras y rique
za de sus conciudadanos. 

En 16 de Agosto de 1775 solicitaron de S. M. 
la creación de esta Sociedad Económica los 
mas distinguidos patricios de Granada, y Don 
Cárlos I I I , oyendo el parecer de su Consejo de 
Castilla, lo concedió en 6 de Octubre del mis
mo año de Í775 , dándoles los mismos privile-
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gios quo á la ya establecida en la Villa y Corte 
de Madrid, y añadiendo la facultad para cele
brar sus sesiones en las Salas Capitulares del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad; siendo 
confirmada en otra prerogativa por otra Real 
disposición de 24 de Mayo de 1776. 

Se autorizó á la Corporación para formar y 
proponer los estatutos y bases porque habia de 
regirse, y terminadas, merecieron la aproba
ción de S. M. , que lo comunicó por conducto 
del Supremo Consejo, en 28 de Noviembre de 
1776. Con posterioridad se solicitó en diferen-
les ocasiones del expresado Consejo de Casti
lla, impetrase de S. M. la reforma de los esta
tutos; y siempre se accedió á ella, hasta que por 
Real orden de 14 de Febrero de 1836, la Reina 
Gobernadora queriendo dar libertad á estas 
Corporaciones, les concedió el derecho de que 
no apartándose de su primitivo origen, pudie
sen sin la regia sanción, darse reglamentos y 
bases para su gobierno exterior é interior, con 
tal que en cada caso que ocurriese se pasara un 
ejemplar al Gobernador de la provincia para su 
conocimiento é inteligencia. Desde esta época 
solo se han hecho tres ó cuatro reformas de Re-
glamenlo, y esto porque así lo ha exigido el siem
pre creciente desarrollo y progreso del país. 



La guerra de la Independencia, á principios 
del siglo actual, produjo entre otros males, la 
disolución de estos Cuerpos, hasta que la Dipu
tación provincial, cumpliendo las órdenes de 
S. M. , los reconstituyó por acuerdo de 15 de 
Abril de Í814, tomando por base los antiguos 
estatutos y llamando á formar la Sociedad á 
aquellos individuos que lo fueron anteriormen
te, y además cuantas personas competentes exis
tan en la Ciudad y Provincia: con lo cual empe
zó á recobrar de nuevo su brillantez, prestando 
trabajos de reconocida utilidad é importancia. 

Debe también consignarse en este lugar, que 
por Real órden de ^ de Mayo de 1835, se auto
rizó á esta Sociedad Económica, para que en 
exposiciones públicas y fuera de ellas, conceda 
á los artistas é industriales que se distingan por 
su aprovechamiento y laboriosidad, el usar de 
sus armas en la puerta de los talleres ó fábricas 
que dirijan y les pertenezcan. 

Por últ imo, esta Corporación, además de las 
varias cátedras que sostiene y ofrece gratuita
mente á sus conciudadanos, tiene la honra de 
haber sido la segunda que en España ha plan
teado los premios y recompensas para las vir 
tudes sociales y actos de arrojo y generosa ab
negación. 
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La Reai Sociedad Económica de Amigos del 
País de la provincia de Granada, al terminar 
este ligero bosquejo de su historia, cree tiene 
un deber en consignar que, compuesta desde 
su creación hasta nuestros dias por los mas 
ilustres y eminentes patricios, sus esfuerzos \ 
asiduos trabajos por la prosperidad y bienestar 
del país, le han valido el aprecio y considera
ción de los granadinos, y que en todas épocas 
se tenga como honra, título y especial distin
ción el pertenecer y ser individuo de ella. 



R E G L A M E N T O 
DK LA. 

R E A L S O C I E D A D ECONÓMICA 
D E AMIQOS D E L PAÍS 

DE L i PROVINCIA DE GRANADA. 

T Í T U L O (. 

CAPÍTULO I . 

DE LA SOCIEDAD, SU OBJETO Y DIVISIÓN. 

Artículo 1.° La Sociedad Económica de Ami
gos del I'aís de la provincia de Granada, tiene 
por objeto procurar la prosperidad del país, 
promoviendo y fomentando por cuantos medios 
estén á su alcance, la instrucción pública, la 
agricultura, las manufacturas y los oficios, el 
comercio, las mejoras locales en el orden ma
terial y moral, y las bellas artes. 

A r l . 2.° Los principales medios para llenar 
la Sociedad los fines de su instituto, son: 

1.° Ocuparse de las mejoras de la instruc-
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cion pública y de las reformas de que sea sus
ceptible, ya difundiendo toda clase de conoci
mientos útiles, por medio de escritos. Memo
rias y trabajos especiales, que se publiquen por 
cuenta de la Sociedad, ó en los periódicos, ya 
planteando cátedras gratuitas que desempeñen 
los Socios. 

2.° Procurar la remoción de todos los obs
táculos que se opongan al acrecentamiento de 
la riqueza pública, y proponer los medios que 
faciliten su desarrollo. 

5.° Premiar toda clase de ensayos, descu
brimientos, escritos, adelantos en la agricultu
ra, mejora en la cria de ganados, formación de 
establecimientos útiles, y todo lo que tienda al 
desenvolvimiento de la prosperidad del país. 

4. ° Adquirir con los fondos de la Corpora
ción la mayor cantidad posible de semillas y 
plantas desconocidas práct icamente en el país, 
y ofrecerlas gratuitamente á los agricultores 
que fuesen conocidos por su aplicación y labo
riosidad. 

5. ° Elevar al Gobierno de S. M. exposicio
nes y solicitudes de particulares, con su infor
me,razonado, para la concesión de privilegios 
de invención é introducción, ó sobre cuales
quiera mejoras y adelantos, rebaja de impues-



los, etc., siempre que aquelloslosoliciten, pres
tando además su apoyo y cooperación á las So
ciedades agrícolas é industriales, para que con
sigan el objeto que se proponen. 

6 ° Propagar las ideas de moralidad y amor 
al trabajo entre las clases proletarias, con la 
concesión de premios pecuniarios, en públicos 
cer támenes, á los que se distingan por sus ac
tos de abnegación, honradez, laboriosidad y 
virtudes sociales. 

7." Alentar y ayudar á la juventud estudio
sa con premios y abonos de grados y mat r ícu
las, á los que con mejores deseos y capacidad, 
careciesen de los medios necesarios para la 
continuación de sus carreras científicas ó lite
rarias. 

Art. 5.° La Sociedad se divide en las sec
ciones siguientes: 

I I n s t r u c c i ó n pública. 
2. ' Agricultura. 
5.11 Manufacturas y oficios. 
4. a Bellas artes. 
5. a Fomento local. 
6. a Comercio. 

CAPÍTULO I I . 

Art. 4." El gobierno y administración de la 



Sociedad estará á cargo de un Director, un v i -
ce-Director, seis Conciliarios, que son los Pre 
sidentes de las Secciones, un Censor, iwi Con
tador, un Tesorero y un Secretario general 
archivero; los cuales compondrán la Junta de 
Gobierno. 

Art . 5.° La Sociedad usará del sello que le 
fué concedido en el año de 1779, con la d iv i 
sa de una granada, por bajo de un enjambre 
de abejas, y el mote alrededor «Aetmiranda da-
bmt levium spectacula rerum.» 

T Í T U L O II. 

D E L O S SOCIOS. 

CAPÍTULO 1 

DE LOS Socios Y SUS CLASIFICACIONES. 

Ar t . 6.° La Sociedad se compone de un nú
mero indefinido de Socios. 

Ar t . 7.° Los Socios son de n ú m e r o y mér i 
to; de n ú m e r o , de mér i to , honorarios de n ú 
mero y méri to , corresponsales, y corresponsa
les honorarios. 

Art . 8.° A los Sres. Gobernadores civiles, 



Capitanes Generales, MM. RR. Arzobispos, Pre
sidentes de la Audiencia y Héctores de la Un i 
versidad Literaria que lo sean de esta provin
cia, distritos ó diócesis, la Sociedad les dispen
sará el honor de admitirlos como Socios ho
norarios sin los trámites del Reglamento, y re
levados de todo pago, quedando de Socios cor
responsales honorarios, cuando dejen de ejer
cer cargo en esta provincia. 

Art . 9.° El Secretario general anotará en 
un libro titulado. Matricula de Socios, el nom
bre de cada uno, su clase, profesión y vecin
dad, dia de entrada en la Corporación, y Sec
ciones á que pertenezcan. Además, en otro l i 
bro que se llamará Registro, donde los Socios 
tendrán su numerac ión respectiva, consignará 
los cargos que estos desempeñen, y trabajos 
especiales que presten, que á juicio de la So
ciedad merezcan este honor. 

En el constarán igualmente los títulos, ho
nores y condecoraciones de los Socios, si ellos 
expresaran este deseo. 

CAPÍTULO I I . 

DE LA ADMISION DE SOCIOS. 

Art . iO. La admisión de un Socio de mé-
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ri lo debe ser á propuesta de la Sección res
pectiva, en los casos siguientes: 

i.0 En las exposiciones públicas, cumplien
do el Programa que la Sociedad acuerde. 

2.° Por trabajos especiales que se presen
ten á la Corporación fuera de las exposiciones. 
Si el interesado fuera con anterioridad Socio 
de n ú m e r o , no se exigen mas cualidades que 
el mér i to contraido. Kn otro caso requiere las 
circunstancias 2.a y 3.a del artículo 14, y lo pre
venido en las 20, 21 , 22, 23 y 24. 

Art . 11. Cuando la concesión del título de 
Socio de mérito tuviese lugar en exposición 
pública, se observarán los trámites que pres
cribe el cap. 2.°, del tít. 8.° y art. 179. 

Cuando fuese un premio especial, fuera de 
exposición, la Sección que baga la propuesta 
lo comunicará al Director, para que éste con
sulte previamente con la Comisión de informe; 
y en vista del que ésta preste, teniendo pre
sente el art. 15, la Sociedad procederá á la dis
cusión y votación, en la forma prevenida en 
este Reglamento. 

Art . 12. El que aspire á ser Socio de nú 
mero, hará una solicitud, de la que se dará 
cuenta en la primera sesión ordinaria ó en ex
traordinaria; admitida que sea, se pasará al 
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Presidente de la Comisión de informe, para que 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 16, 
17 y 18, manifieste si el aspirante liene las con
diciones proscriptas en el art. 14. 

También podrán proponer la admisión de 
Socios la Junta de Gobierno ó alguna de las 
Secciones, siempre que se refieran á personas 
que por su méri to y circunstancias las conside
ren útiles á la Corporación, y cuente prévia-
mente la que proponga con la aceptación del 
interesado. 

Art. 15. La admisión de un Socio corres
ponsal será á propuesta por escrito de tres i n 
dividuos de la misma Corporación, observán
dose por lo demás las formalidades que se exi
gen para los Socios de n ú m e r o . 

Art . 14. Los que aspiren ó sean propuestos 
para ingresar en la Sociedad, deberán reunir 
y bacer constar los requisitos siguientes: 

1. ° Haber cumplido veinte y dos años de 
edad. 

2. ° Gozar y haber gozado constantemente 
buena opinión moral. 

5.° Tener un modo de vivir conocido, bien 
sea por alguna carrera con título que le dé de
recho para obtener cargos públicos, bien por 
rentas propias, por alguna industria que ejer-



zan, con establecimiento abierto, por algún 
destino que desempeñen, y cuyo sueldo sea ma
yor de seis mi l reales al año , ó bien por traba
jos científicos, literarios ó artísticos, que hayan 
merecido la aprobación púb l i ca , consignada 
por el voto de Autoridades ó Corporaciones 
competentes. 

Art . 15. En la primera sesión ordinaria 
que se celebre al principio de cada bienio se 
elegirá, por votación secreta, una Comisión de 
quince individuos, que se l lamará de Informe, 
la cual será oida antes de la votación de toda 
clase de Socios. 

Ar t . 16. Comunicados los nobramientos á 
los elegidos, y conocida su aceptación, se reu
nirán y nombrarán los que hayan de desem
peñar la Presidencia y Secretar ía . 

En esta misma reunión, formarán ternas para 
que los quince individuos alternen en la eva
cuación de informes. 

Los turnos compuestos de tres Señores, des
pacharán su cometido dirigiéndose al Presiden
te, y éste trascribirá el informe al Secretario 
general, sin designar las personas que lo sus
criben. 

Art . 17. El Presidente de la Comisión re
tendrá en su poder los informes originales, 
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hasla que recaiga en la instancia qne lo mot i 
vó la decisión de la Sociedad, después de lo 
cual los inuti l izará. 

Art. l í l . La ('omisión de informes los eva
cuarán en el término de un mes, con el carác
ter de reservados; siendo de la obligación del 
Secretario, dar cticnla de ellos en la primera 
sesión ordinaria. Si los inlormes fuesen desfa
vorables á los solicilanles, la (Inmisión usará 
d é l a siguiente fórmula: «Esla Comisión, en
cargada de informar en el expcdienlc n ú m e 
ro para la admisión do un Socio de la 
clase de los de lia desompeñado su 
cometido.» El expcdienlc se a ic lnvará , menos 
el informe reservado, que se inutilizará inme-
dialamenle, y en el acto mismo de dar cuenta 
á la Sociedad. ^ 

Art. 19. Cuando bubiese discordia entre los 
individuos de la Comisión de informes, desig
nados para proponer sobre algún aspirante, el 
Presidente reunirá la Comisión, y por ésta se 
resolverá por medio do votación secreta; y te
niendo presente los datos adquiridos por los 
Sres. Comisionados sobre las circunstancias 
del interesado, que sean objeto de la discu
sión. 

Art . 20. Para nombrar Socios de mér i to . 
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además de lo preceptuado en los arts. 40, H 
y 179, se pasará la propuesta ó expediente á la 
Comisión de informe. Esta, reuniéndose en ple
no, la evacuará , previa votación, que necesa
riamente será secreta. 

A r l . 2 1 . Si el informe fuere desfavorable, 
la Junta de Gobierno acordará no se dé cuenta 
á la Sociedad; siendo favorable, se comunica
rá en la primera sesión ordinaria, páralos efec
tos del art. 24. 

Art . 22. Si la propuesta fuese con motivo 
de cer támenes ó exposiciones públicas, y la 
Comisión, examinando solo la calidad y con
diciones del aspirante ó designado, informase 
en sentido negativo, se le adjudicará entonces 
el premio que en el Programa de ellos esté más 
equiparado con (ú Socio de méri to . 

A r l . 23. Las personas no admitidas podrán 
repetir su solicitud pasados dos años; y enton
ces el expediente seguirá los trámites marca
dos, como si el primero no hubiese existido. 

Art . 24. La votación para la admisión de 
cualquiera clase de Socios será secreta, y el 
interesado deberá reunir las dos terceras par
les de los votos emitidos. 

Art . 25. El Secretario oficiará al agracia
do, para que se presente á prestar la palabra 
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de honor ante la Sociedad, en una de las tres 
primeras sesiones ordinarias; y después de esta 
ceremonia se le expedirá el t í tulo. 

Art . 26, Admitido un Socio corresponsal, 
se le comunicará por medio de oficio, inclu
yendo un ejemplar del Reglamento; y hasta 
que conteste aceptando el cargo, no se le re
mit irá el t i tulo. 

Art . 27. Todos los títulos serán firmados 
por el Director, Censor, y Secretario general, 
registrados en Secre ta r ía , ó intervenidos por 
el Contador, quien solo rubr icará . Al remitirse 
un título de Socio de n ú m e r o ó mér i to , se 
acompañará un ejemplar del Reglamento. 

Art . 28. Cuando el nuevo Socio se presen
te, según previene el art. 25, el que ocupe la 
Presidencia le exigirá la palabra de honor en 
esta forma: el Secretario general, ó quien ha
ga sus veces, dirá en alta voz: «Sr. ü 
La Real Sociedad Económica de Amigos del 
País de la provincia de Granada, os ha admiti
do en su seno. ¿Dais vuestra palabra de honor 
de observar fielmente las obligaciones que os 
impone el Reglamento, coadyuvando á la pros
peridad de la Provincia y de la Nación en ge
neral?» El nuevo Socio responderá: «Si la doy.» 
El que presida dirá entonces: «La Sociedad es-
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pera de vuestra ilustración y patriolismo, que 
os hagáis digno de la distinción que os ha dis
pensado.» 

CAPÍTULO I I I . 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Art . 29. Todos los Socios cslíín ohligados: 
i.0 A coadyuvar con sus luces y conoci

mientos á llevar á cabo, con la mayor exten
sión posible, los patrióticos objetos de la So
ciedad. 

2.° Á asistir puntualmente n sus sesiones, 
tanto ordinarias como extraordinarias, á cuyo 
lin so les citará préviamcntc . 

5.° Á entregar á la Sociedad para enrique
cer su archivo y biblioteca, un ejemplar de to
da obra, folleto, ó Memoria que compongan y 
publiquen, que tenga relación con los fines de 
la misma. 

4.° Á satisfacer en el acto de recibir el tí
tulo, los de número sesenta reales vellón, cua
renta los corresponsales, y veinte los de méri
to, ó lo que la Sociedad acuerde al formar los 
presupuestos de cada año . Los corresponsales, 
para ingresar en la clase de Socios de número 
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manifestarán su deseo, y l lenarán las condicio
nes prevenidas en este Keglamento, abonando 
además la diferencia que haya enlre la clase á 
que pcrlenecian y á la que Intlan de ingresar. 

5.° Á conlribuir los do número con 00 rea
les anuales, que salisfyrán por cuatrimestres 
adelantados, ó lo que se acuerde por la Socie
dad al formar los presupuestos de cada año . 

Los Socios exclusivamente de mérito están 
exentos del pago de aquella cuola. 

Art . 50. Los Socios de méri to que deseen 
contribuir á los gastos de la Sociedad con la 
misma cuola que los de número , ingresarán en 
la categoría de mérito y n ú m e r o . Los que solo 
abonen ta de veinte reales anuales, serán ins
critos en la de mérito y honorarios de n ú m e r o . 

A r l . 51. Á propuesta de la Junta directiva, 
la Sociedad podrá acordar los repartos extraor-
dinarios que las circunslancias exijan, á cuyo 
pago estarán oldigados todos sus individuos, á 
excepción de los corresponsales. 

A r l . 52. Cuando un Socio de n ú m e r o se 
ausentase temporalmente, cont inuará contri
buyendo; si mudase de domicilio, quedará en 
clase de corresponsal; y si regresase, se le con
siderará como do número , conservando su an
tigüedad, y se le incluirá en nómina en el cua-
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trimestre que le corresponda, según la fecha 
de su regreso. 

Art . 33. Los Socios de mér i to , en el hecho 
de serlo, tienen aun mas estrecha obligación 
de prestar en el ramo ó Sección porque lo 
sean, cuantos trabajos les encargue la So
ciedad. 

Art . 34. Todo Socio de mérito que sin ale
gar una justa causa se negare por dos veces á 
desempeñar los cargos, comisiones ó trabajos 
que se le confíen por la Sociedad, á la tercera 
vez que se le exigiesen, se le recordará este ar
tículo; y si aun así no lo cumpliera ni diera 
motivo legítimo de excusa, se entenderá que 
renuncia á su carácter de méri to , y se consul
tará á la Comisión de orden para proponer á 
la Sociedad sea dado de baja en los libros y 
matrícula de la clase á que corresponde, como 
si de un modo expreso se hubiera despedido. 
Si el acuerdo fuese afirmativo, la Dirección se 
lo comunicará , exigiéndole el título que se le 
expidiera, para cambiarlo por el de número , 
en cuya clase deberá ingresar. 

Ar t . 35. Los Socios corresponsales están 
obligados á facilitar punlualmenle las noticias 
que les pida la Sociedad ó sus Secciones, por 
conducto de la Secretaría general; para cuyo 



— 23 — 

efecto, si variasen de residencia, lo pondrán 
en conocimiento de la misma, manifestando el 
punto á donde se trasladen. 

Art . 56 Los Socios de todas clases procu
rarán remitir á la Sociedad los objetos que de
seen donar á la misma, y correspondan á las 
seis Secciones en que se divide, á fin de que 
esta Corporación establezca un Museo provin
cial en sus salones del edificio de Santo Do
mingo, que para este y otros usos le han sido 
concedidos. 

Art , 37. La Sociedad mi ra rá como cir
cunstancia recomendable la exactitud en la 
asistencia á las sesiones, y acordará que se 
anote como méri to en la boja respectiva de ca
da Socio, según el art ículo 9.°, la puntual asis
tencia en el bienio, dispensando á lo mas, y 
para los efectos indicados, nueve faltas alter
nativas á Juntas ordinarias y extraordinarias. 

Art . 38. Igual disposición se observará en 
la asistencia á las Juntas de las Secciones, por lo 
que los Secretarios de ellas pasarán al de la 
Sociedad al fin de cada bienio un estado deta
llado, para que pueda hacerse la conveniente 
anotación de los que hubiesen merecido por su 
asistencia tal dist inción. 
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CAPÍTULO IV. 

DE LA SEPAKACIÓN DE LOS SOCIOS. 

Art . f»n. Cunlqniern Socio puede separarse 
volunlariamonle, sin necesidad de expresar la 
causa; si la manifeslase, el Direclor dispondrá 
se devuelva la comunicación, para que la re
nuncia sea lisa y llana, y sin comenlarios ni 
explicaciones de ningiin género . 

Ar t . 4ü. La Sociedad podrá separar, pero 
siempre mediando informe de la Comisión do 
orden de que lí ala el a r l . 121, al Socio que se 
hallase comprendido en alguno de los casos si
guientes: 

1.° Haber sido procesado criminalmente 
sin obtener libre absolución. 

2 ° No haber salisleclio la cuola anual du
rante tres ctialrimeslres conseculivos, ó algún 
reparto exlraordimuio. 

5.° Negarse por Ires veces, sin acredilar 
legítimo impedimento, á desempeñar los car
gos ó trabajos que le confie la Sociedad ó las 
Secciones; pero procediendo en osle caso, co
mo paru su análogo previene el art. 54. 

4.° lisiar ausente mas de un año sin ha
berlo participado á la misma. 
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5.° Eslar comprendido on el caso de que 
Irata el ai t. 114, y con las circimsUuicias en él 
expresadas, y modo de procedcrse. 

A r l . 41 . Siempre que alpnn Socio se en
cuentre comprendido en cualquiera de los pár
rafos de! articulo anterior, se formará expe
diente que se pasará á informe de la Comisión 
de órden, y si viese que procede la separación, 
se citará á .lunla general exlraordinaria, y es-
pecialmenle al interesado, para oirle; verilica-
do lo cual y al procedcrse á ia votación, se re
tirará éste. La volacion será secreta, necesi
tándose pana que haya acuerdo, que obtenga 
en pro ó en contra, la mayoría absuiula de vo
tos de los señores presentes. Ks potestativo en 
el interesado la asistencia ó no á la Jun'a de 
que trata este articulo. No se procederá á for
mación de expediente hasta que habiéndosele 
pasado al Socio que se halle comprendido en 
el núm. 2.° del artículo anlerior, comunica
ción atenta por el Sr. Director, no abone su 
descubierto en el plazo que éste lo lije, ó no 
conteste dentro de él, [tara lo cual el Sr. Ui-
rector le n\ isará á la Seci otaría, para que por 
esta se forme dicho expediente. 

Art . 42. Cuando por renuncia ó expulsión 
deje de pertenecer á esta Corporación alguno 
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de sus individuos, se le oficiará para que de
vuelva el lílulo; y si no lo hiciese en el impro-
rogable término de un mes, se publicará en los 
periódicos oficiales, que ha dejado de pertene
cer á la Sociedad, aunque sin expresar la causa. 

Art. 43. Al principio de cada año se pasará 
al Sr. Gobernador civi l nota expresiva de los 
individuos que compongan la Sociedad, ind i 
cando la clase á que pertenezcan y la cualidad 
de ex-dircctor á los que se encuentren en este 
caso, para su inserción en el Boletín oficial de 
la Provincia. Con igual objeto se remit irá á la 
dirección de la Gaceta de Madrid una relación 
de los Socios que formen la Junta de Gobier
no. Lo propio se hará al Ministerio de Fomen
to, designando también la Diputación perma
nente en la Corle, para que de ambas se haga 
mención en la guia de forasteros de Madrid, y 
á la Sociedad Económica Matritense. 

Ar t . 44. Todo Socio que cuente veinte años 
de serlo, y mas de sesenta de edad, tendrá de
recho á pedir se le exima de la asistencia á las 
sesiones, prestación de toda clase de trabajos y 
pago de cuotas de todo género . La Sociedad, 
oyendo al Censor y al Secretario general, que 
informará de sus servicios, resolverá lo que 
crea mas conforme. 
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Art . 45. Si el acuerdo fuese favorable á la 
solicitud, su nombre cont inuará inscrito en las 
listas con la nota de jubilado; pero se le citará 
para todas las juntas, exposiciones y demás ac
tos públicos que la Sociedad celebre. El Secre
tario general anotará en la boja respectiva la 
fecha del acuerdo, por el que queda jubilado. 

T Í T U L O Mí. 

D E L O S O F I C I O S D E L A S O C I E D A D . 

CAPÍTULO I . 

DE LOS OFICÍALES Y SUPLEISTES. 

Ar t . 46. Los oficiales de la Sociedad se re
ducen á un Director, un vice-Director, seis 
Conciliarios, que son los Presidentes de las 
Secciones, un Censor, un Contador, un Teso
rero y un Secretario general archivero. 

Art. 47. El Censor, Contador y Tesorero, 
tendrán cada uno un suplente que les sustitui
rá en ausencia y enfermedades, con sus mis
mas atribuciones, y se l lamarán vice-Censor, 
vice-Contador y vice-Tesorero. El Secretario 
general archivero tendrá dos suplentes que le 
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siisliluirún en igual forma, con los nombres de 
vice-Secrclario general y vice-Archivero. 

Art . 48. Todos los oficios de la Sociedad 
duran dos años . 

A r l . 4Ü. Los oficios de la Sociedad son bo-
norificos y obligatorios. 

CAPÍTULO H . 

DE LAS ELECCIONES. 

Art . 50. Los oficios de Director, vice-Di-
reclor, Censor, Contador, Tesorero, Secretario 
general archivero, y sus respectivos vices, se
rán nombrados por la Sociedad. Cl vice-Teso-
rero y el vice-Archivero lo serán á propuesta 
de sus propielarius, que quedarán responsables 
á los actos de los que designen para susti
tuirles. 

Ar t . 51. Los Presidonles y Secretarios de 
las Secciones serán nombrados por los indivi 
duos que las compongan en la primera mitad 
del mes do INo\ienibre del año en que tengan 
lugar las elecciones, para los cargos de que tra
ía el articulo que precede, y en la forma y del 
modo para ellas prevenido. 

A r l . 52. La elección de los oficios de que 
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trata el art. 51, se hará en Junta general ex
traordinaria, en uno de los quince primeros 
dias del mes de Noviembre del año que termi
ne el bienio; siendo la elección de todos los 
oficios de una vez, en votación sccrela, y por 
mayoría absolula; enlendióndose por lal la que 
consista en la mitad mas uno de los votos emi
tidos. En caso de no haber elección, se proce
derá á nueva votación enlre los dos candidatos 
que hubiesen obtenido mas «otos; y si hubiese 
empate, se convocará á otra Junta para el 
efecto. 

Art . 55. La elección puede recaer en todos 
los individuos de la Sociedad, excepto en los 
corresponsales. 

Art . 54. Para ser nombrado Director, se 
requiere como condición precisa llevar mas de 
seis años en la Sociedad. 

Art . 55. Los S.ocios que hubiesen desempe
ñado oficios, pueden ser reelegidos. En este ca
so les será potestativo el aceptar ó no el cargo. 

Art. 56. En las elecciones para nombrar 
los cargos de la Junta de gobierno, tendrán vo
to todos los Socios cuya residencia en la Capi
tal conste en la Secretaría general. 

Art . 57. No serán electores ni elegibles los 
que adeuden las cuotas de que trata el art. 40, 
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párrafo 2.°, ó estén consultados ó propuestos 
para su expulsión por la Comisión de orden. 

Ar t . 58. En la Junta general ordinaria del 
mes de Octubre, el Secretario, ó quien haga 
sus veces, leerá la lista de electores y elegibles. 
En la papeleta de cita para esta Junta se expre
sará que además tiene este objeto especial. 

Cualquier Socio que se halle eliminado, po
drá reclamar su derecho á la Junta de gobier
no antes del treinta de Octubre, la cual resol
verá, sin ulterior recurso, para la sesión gene
ral de elecciones. 

Art . 59. Antes de precederse á la elección 
de oficios, el Secretario general, ó quien haga 
sus veces, leerá la lista de los Socios electores 
y elegibles formada con arreglo al libro de ac
tas, y á los art ículos 54, 57 y 58. 

Ar t . 60. Los oficiales nuevamente nombra-
dos. tomarán posesión de sus cargos en la p r i 
mera Junta del mes de Enero del año en que 
empiece el bienio. 

Art . 61 . Cuando ocurra alguna vacante, si 
es de las que tienen nombrado vice, entrará 
éste á desempeñar el cargo en propiedad; de
biendo precederse en tal caso en el término de 
un mes á nombrar el que haya de desempeñar 
las resultas de su salida. 
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Si fuese de los cargos que no tienen vice, en 
el expresado término de un mes, se nombrará 

•el que haya de desempeñar lo . 
Art . 62. Las elecciones que expresa el ar

tículo anterior, se harán en la misma forma y 
con las mismas circunstancias prevenidas en 
este Reglamento, para las elecciones generales 
en su época ordinaria. 

Art . 65. El vice-Tesorero y vice-Archivero 
cesarán en sus cargos siempre que los propie
tarios cesen en los suyos, y no tendrán dere
cho á ocupar las vacantes mas tiempo que el 
que medie desde que ocurran estas hasta la 
nueva elección, á no ser que obtuviesen los 
votos de la Sociedad el dia que tenga lugar la 
Junta para celebrar aquella. 

T Í T U L O IV. 

De las obligaciones que llevan consigo los oficios 
d é l a Sociedad, sus derechos y atribuciones. 

CAPITULO I . 

DEL DIRECTOR. 

Art . 64. Las atribuciones del Director, son: 



1.0 Presidir los actos de la Sociedad y Co
misiones á que asista. 

2. ° Cumplir y hacer cumplir el Ueglamen-
lo y acuerdos de la Sociedad. 

3. ° Abrir y cerrar las sesiones, mantenien
do el orden y dirifiiendo las discusiones, en 
conlbrmidad á las reglas establecidas y á los 
acuerdos de la Sociedad. 

4.1 Disponer, á propuesta del Secretario, 
el orden del despacho. 

5.° Ueasurnir y fijar las cuestiones para 
volar. 

6>0 Votar siempre el último en las públi
cas y el primero cu las secretas. 

7. ° Nombrar las comisiones que acuerde la 
Sociedad. 

8. ° Convocar á Juntas extraordinarias de 
la Sociedad y de las Secciones cuando lo cre
yese necesario, ó lo pidan tres Socios, por me
dio de un escrito razonado. 

9. ° Excitar á los Presidentes para que ac
tiven los trabajos de sus respeclivas Secciones. 

10. Tomar las disposiciones que crea con
venientes en los casos urgentes é imprevistos 
que ocurran en el intervalo de una Junta á 
otra, dando cuenta á la Sociedad en la prime
ra que celebre. 

i 



M . Autorizar con su firma los líluios de 
Socios, las rcpresonlaciones á S. M . , á las Cor
tes, al Gobierno, á las Autoridades superiores, 
locales y provinciales y todos los escritos que la 
Sociedad dé al público, como también la cor
respondencia oíitial y extranjera. Cuando sean 
simples acuerdos, pondrá el V.0 B.0; y asimis
mo visará las acias. 

M. Cuidar, tan pronto como tenga conoci
miento de baber ocurrido el fallecimiento de 
un Sr. Socio de los residentes en esla -Ciudad, 
de nombrar una Comisión tan numerosa cuan
to permita el tiempo de que se pueda disponer, 
que bajo su Presidencia ó la del vice-Director 
asista á los funenulos y preste á la familia del 
finado todos aquellos consuelos y servicios que 
á su juicio crea mas conducentes. En la p r i 
mera sesión que se celebre comunicará á la 
Sociedad la dolorosa pérdida que se baya expe-
vimenlado, manifeslando además que se nom
bró oportunamente la Comisión, y dio cumpli
miento á su triste cometido. 

Art . (Jo. Sustituirá al Director en ausen
cias y enlermedades el vice, y á falta de am
bos los Presidentes de las Secciones respecti
vamente por el orden gradual de las mis
mas, expresado en el art. 5.°, en cuyo caso 

3 
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tendrán las facullades peculiares á dicho cargo. 
Art . 66. En las reuniones á que no asisla 

el Director, ni su vice, ni ninguno de los Con
ciliarios, presidirá el Socio mas antiguo de los 
presentes. 

CAPÍTULO n. 

DEL CENSOR. 

Art . 67. Son atribuciones del Censor: 
i.0 lleclamar la observancia del Ueglamen-

to y de los acuerdos de la Sociedad, determi
nando los artículos y las actas cuyo cumpli
miento pida, y proponer en caso necesario los 
medios de ejecutar lo prevenido en tales dispo
siciones. 

2. ° Dar su diclámen de palabra ó por es
crito, tanto acerca de la observancia del Ue-
glamenlo y de los acuerdos, como de los casos 
no previstos que pudieran ocurrir , relativos al 
orden de las discusiones, al régimen interior ó 
á las relaciones exteriores de la Sociedad. 

3. ° Ilustrar por escrito cualquier diclámen 
de las Secciones ó Comisiones, siempre que la 
Sociedad crea conveniente oirle, sin perjuicio 
del derecho que tiene de asistir á iodos los ac
tos de las Secciones y Comisiones, 
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4. " Dar so diclámfin razonado y por escrito 
en cualquiera cueslion, asunto ó expedienle 
dudoso que la Sociedad crea convenienle suje
tar á su ju ic io . 

5. ° Informar por escrito en todo expedien
te que haya de pasar en consulla á la Co
misión. 

0.° Reclamar se den á la Sociedad las ex
plicaciones que esta considere necesarias acer
ca de las ideas vertidas ó apreciaciones hechas 
por alguno de los Socios en discursos, inCor-
mes ú olios trabajos relerenles á la misma, y 
que sean ó puedan tener interpretación dudosa 
ú ofensiva. 

7. ° Firmar después del Director los títulos 
de Socios. 

8. " Escribir anualmente una Memoria, de 
la que se dará lectura en la primera sesión or
dinaria del mes de Enero. En ella relatará 
cuantos trabajos haya llevado á cabo la Socie
dad durante el curso del año anterior; conte
niendo además los parciales que se le remitan 
por los Presidentes de las Secciones. 

Art . 68. Si la Memoria de que se trata en 
el articulo anterior contuviese datos y noticias 
que se consideren de interés para alguna i n 
dustria, arte, ó para los agricultores de la Pro-
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vincia, la Sociedad, previa votación, la man
dará impr imir , y que se leparla y circule en
tre la clase ó clases á quienes se refiera, y pue
dan reportar de su conocimiento y lectura be
neficios y mejoras por los adelantos é inven
ciones que en ella se consignen. 

Ar t . l!9. El Censor se colocará á la derecha 
del Presidente. 

Art . 70. Para que el vice-Censor ejerza las 
funciones del Censor, es indispensable que el 
propietario haya hecho cnuslar oficialmente su 
enlermedad ó ausencia. lisio se entiende cuan
do tenga que darse inlbrine ó diclámen por es
cri to, pues en las Juntas ordinarias ó extraor
dinarias y actos públicos á que no asista el 
Censor, hará sus veces el vice-Censor, y á falta 
de uno y otro el Socio de los presentes que en 
el acto designo el Presidente. 

CAPÍTULO I H . 

DEL CONTADO». 

Art . 71 . Son atribuciones del Contador: 
1.° Llevar con orden y claridad la cuenta y 

razón de los caudales y créditos activos y pasi
vos que tenga la Sociedad, así como también 



— 57 — 

la de los gastos que por cualquier concepto se 
hicieren, é intervenir lodos los documentos de 
contabilidad. 

2.° Tomar razón de los libramientos, reci
bos de cuotas, derechos de títulos, cuentas y 
todos los documentos de contabilidad que la 
Sociedad expida, sin cuyo requisito no serán 
válidos. 

5.° Dar su dictamen en los casos de conta
bilidad que lo requieran. 

4.° Kmitir su parecer acerca de las cuen
tas, tanto generales como particulares. 

Art . 72. VA Contador tendrá á sus órdenes 
para estos trabajos al escribiente de la Secre
ta r ía . 

Art . 75. En las sesiones se colocará á la de
recha del Presidente después del último Conci
l iar io . 

Art . 74. El Contador recibirá los libros y 
demás papeles de Contaduría por inventario 
duplicado, que autorizado con las tirinas del 
entrante y saliente, se depositará un ejemplar 
en el archivo, y otro servirá de resguardo al 
Contador que hizo la entrega. 
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CAPÍTULO IV . 

DEL TESORERO. 

Art . 75. El Tesorero eslá facultado para 
hacer efectivos todos los créditos que por cual
quier concepto pertenezcan á la Corporación, 

Art . 70. Todas las catitidades que reciba 
serán intervenidas por el Conlador. 

Art . 77. INo hará pago alguno sin un libra
miento, que además de la toma de razón del 
Contador, lleve el páguese del Director. En él 
exigirá el recibo del interesado. 

Art . 78. Llevará los libros de cuenta y ra
zón de la Tesorer ía . 

Art . 79. Al fin de cada año hará un balan
ce de los fondos de la Sociedad, de cuyo resul
tado se dará cuenta á la misma, para que esta 
pueda acordar los gastos con vista de las exis
tencias. También pasará nota expresiva de los 
Socios que no hubiesen pagado las cuotas. 

Art . 80. En uno de los primeros días de 
cada año presen la rá la cuenta de Caja docu
mentada y certificada por el Contador. La So
ciedad nombrará una Comisión especial para 
el exámen de dicha cuenta, y con el informe 
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favorable de aquella la aprobará , acordando se 
le expida por la Secretaría el oportuno finiqui
to. El resultado de la cuenta y el dictamen de 
la Comisión, se inser tarán en el acta en que se 
aprueben. 

Art . 81 . El Tesorero tendrá á sus órdenes 
el escribiente, portero y demás empleados de 
la Sociedad. 

Art . 82. El Tesorero se colocará á la iz
quierda del Presidente, después del último Con
ciliario. 

CAPÍTULO V. 

DEL SECRETARIO GENERAL ARCHIVERO. 

Art . 83. Son atribuciones del Secretario 
general: 

\.u Cuidar de los papeles, libros de Secre
taría, expedientes y documentos de asuntos 
pendientes. 

2. ° Dar cuenta de los oficios, comunica
ciones, solicitudes, informes y demás docu
mentos que pertenezcan á los asuntos que ha
yan de discutirse ó ponerse en conocimiento 
de la Sociedad. 

3. ° Redactar las actas en el libro de este 
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nombre, con arreglo á los acuerdos de la mis
ma, expresando en el lexlo los nombres de los 
concurrentes; y una vez leídas y aprobadas 
aquellas, serán autorizadas con el V." B.0 del 
Director, ó de quien presida, salvándose en el 
acto las enmiendas que se hiciesen. 

4. ° Comunicar los acuerdos de la Sociedad 
á las Secciones é individuos de la misma. 

5. " Redactar la correspondencia, tanto na
cional como extranjera, que lirmará el Di 
rector. 

6. ° Firmar con éste y el Censor los títulos 
de Socios. 

7. ° Firmar con el Director las representa
ciones á S. M. , á las Corles y al Cobierno. 

8. ° Comunicar los nombramientos de Co
misiones, los conviles y cuantas resoluciones 
tomare el Director, en uso de sus laciillades, y 
autorizar las papeletas do cita para las Juntas 
ordinarias y exlraordinaiias. 

9. ° Llevar el libro de matr ícula de Socios 
y el registro en la forma prevenida en el ar l . í).0 

10. Expedir, prévio acuerdo del Direclor, 
las certilicaciones, que llrmará con el V.0 D.0 
del mismo. 

U . Pasar á Contaduría antes de espirar los 
meses de Diciembre, Abril y Agoslo, nómina 
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de los Socios que mlén comprendidos en el 
pago de la cuota prefijada en el párrafo 5.°, 
art. 29. 

12. Extender los libramientos que acuerde 
el Director ó la Sociedad. 

45. Conservar los sellos de la Sociedad y 
estamparlos en los títulos, certificados, despa
chos y demás documeiUos que lo requieran. 

Art. 84. Cuando un nuevo Secretario se 
encargue de su oficio, recibirá los libros, pape
les, expedicnles, sellos y cuanto sea peculiar 
de Secrelaría , por inventario duplicado, con 
las firmas del entrante y saliente, k éste se dará 
un ejemplar de aquel para su resguardo, y el 
otro se depositará en el archivo. 

Art . 85. l i l Secretario tendrá á sus órdenes 
un escribiente nombrado á propuosía suya por 
la Junta de gobierno, con la gratilicacion anual 
que la misma le señale. 

Art . 80. Si pnr circunstancias especiales el 
escribiente desempeñare algún trabajo extraor
dinario, la Sociedad le remunerará con la can
tidad que proponga la Comisión que interven
ga en dicho trabajo. 

Art . 87. El Secreíariose auxil iará de su res
pectivo vice, y en caso necesario de los Secre
tarios de las Secciones. 
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Art. 88. Al Secretario se abonarán los 
gastos de correspondencia, escritorio y de
más que hiciere, presentando cuenta cert i l i -
cada. 

A r l . 89. El vice-Secrolario tendrá las mis
mas atribuciones que el Secretario general en 
ausencias y enfermedades de este, ejerciendo 
sus veces cuando no concurra á las Jimias el 
propietario. En el caso de fallar amhos á las 
sesiones, le sustituirán los Secretarios de Sec
ción por el orden gradual de las mismas. 

Art . 90. El Secretario general se colocará 
junto á la mesa, á su derecha el vice, y á uno 
y otro lado los Secretarios de Sección por su 
orden. 

Art . 91 . El Secretario general como archi
vero, está obligado: 

1. ° Á custodiar los papeles del archivo bien 
enlegajados y con el orden debido, en unión 
de las Memorias y libros que tenga la Corpo
ración. 

2. ° Á conservar las muestras, diseños, mo
delos, troqueles y cuantos efectos acuerde la 
Sociedad pasen al archivo. 

5.° A formar é i r adicionando al catálogo 
detallado de todos los objetos del mismo. 

4.° Á no entregar libro ni documento ú 



tbjelo alguno sin orden por escrito del Direc
tor, y sin el competente recibo. 

5.° A hacerse cargo por inventario dupli
cado con las firmas del arcliivero entrante y 
saliente y V.0 ü.0 del Director, de lodos los elec
tos, libros y papeles que compongan el arcbi-
vo. En él se conservará un ejemplar de dicho 
invenlario, y el otro servirá de resguardo al 
arcbivero que veritique la entrega. 

Art . 92. Todos estos objetos estarán bajo 
su responsabilidad. 

Art. 95. El Socio que por espacio de seis 
años conseculivos ó alternados desempeñe e' 
cargo de Secretario general arcbivero á satis
facción de la Sociedad, tendrá derecbo como 
recompensa de los ímprobos trabajos que aquel 
lleva consigo, á que se le expida el titulo de 
Socio de méri to , en el que se consigne el mo
tivo de la concesión. Si el interesado pertene
ciese á esta clase, se le expedirá no obstante 
nuevo tí tulo. 

Art . 94. Para conceder el premio de que 
trata el artículo anterior, se observarán las re
glas establecidas para el nombramiento de So
cios de méri to, á las que en ningún caso ni por 
persona alguna se fal tarán. 
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T Í T U L O V . 

De la Junta de gobierno. 

A r l . 95. Para el mejor orden de la Socie-
datl, la Junta de gobierno de que líala el ar t í 
culo 4.°, se reunirá por disposición del Director 
siempre que sea necesario, y resolverá cuantos 
asunlos administrativos se pongan á su delibe
ración, dando cuenta á la Sociedad en la sesión 
inmediata. 

Art . 96. En la últ ima sesión de cada año 
prescnlará la Junta el presupuesto de ingresos 
y el de gastos para el año próximo, á fin de que 
la Sociedad los discuta y apruebe. 

A r l . 97. Siempre que la Sociedad celebre 
algún acto público, la Junta de gobierno se ha
llará en la presidencia, ocupando cada uno de 
los oficiales el asiento designado en artículos 
aalie llores. 

Ar t . 911. La Junta de gobierno no vacará 
en sus funciones ni in lerrumpirá sus trabajos y 
sesiones en ninguna época del año . 
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T I T U L O V I . 

De las Juntas ó sesiones. 

CAPÍTULO I . 

DE LAS JUNTAS OKDIINARIAS Y EXTIUOKDINARIAS. 

Art . 99. Las Juntas ó sesiones que celebre 
la Sociedad serán ordinarias, exlroordinarias y 
públicas. 

Art . 100. Las ordinarias tendrán lugar ca
da tres meses, en uno de los diez primeros dias 
de cada trimeslre. Las extraordinarias se cele
brarán cuando lo acuerde la Sociedad, lo dis
ponga el Sr. Uireclor ó lo pidan tres Socios, 
con arreglo al art. 04, caso 8.° 

Art . l O l . Paria que tengan lugar las ordi
narias y extraordinarias, precederá citación 
expresándose en la de las úl t imas á los asuntos 
y objetos que les motiva. 

Art . 102. En unas y otras Juntas compon
drán la mesa el que presida, el Censor y Secre
tario general. 

A r l . 105. Para las ordinarias bastará ía asis
tencia de nueve individuos, y para las extraor
dinarias la de once. 
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Si no se reuniese este número , se repetirá la 
cita expresándolo así, y la Junta tendrá lugar 
con los Socios que asistiesen, trascunida me
dia hora después de la señalada. 

Art . l(Ki. Siempre que por falta de número 
competente de Socios no se pudiese celebrar 
Junta, el Secretario pondrá en el libro de netas 
una nota donde conste esta circunstancia y el 
nombre de los concurrentes. De esta nota se 
dará cuenta en la primera que se celebre. 

Ar t . 105. En cada una de estas Junlas, el 
portero dirá si ha citado ó no á todos los So
cios, expresando los que estuviesen ausentes 
y los que se hayan excusado por enfermos. 

Art . -lOG. I'residirá las sesiones el Director; 
por su ausencia el vice, y no concurriendo éste, 
los Presidentes de las Secciones, por el orden 
de prelacion y categoría en que cada uno está 
considerado, y como ya queda expresado en el 
art. tiG. Si no estuviesen presentes en alguna 
sesión ninguno de los oficiales referidos, ob
tendrá la presidencia el Socio mas antiguo de 
los que asistiesen; en caso de duda el de ma
yor edad. 

Ar t . 107. El que presida abrirá la sesión, y 
á seguida el Secretario ó quien haga sus veces 
leerá el acta de la anterior, sobre cuya confor-
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midad darán su parecer los Socios quehul)iesen 
asistido á ella y estuviesen presentes; no habién
dolos en aquel acto, se tendrá como aprobada. 

A r l . !()}]. Si se presentase en una Junta al
gún Socio nuevo, después de la aprobación del 
acta y antes de proceder á dar cuenta de asun
to alguno, se procederá á exigírsele la palabra 
de honor en los términos marcados en este l le-
glamenlo. 

Art . 101). Por el orden con que se dé cuen
ta se procederá á resolver cada asunto, toman
do parle en la discusión los Socios que gusten. 
Cada Socio podrá usar de la palabra dos veces 
en una misma cuestión, y una para rectificar, 
debiendo en esle úl t imo caso ser breve. De es
tas disposiciones se exceptúan: 

4.° El Censor, que podrá hablar cuantas 
veces tenga por conveniente. 

2.° El encargado por alguna Comisión ó 
cualquiera de las Secciones para defender un 
dictámen. Los demás individuos de cualquier 
Comisión solo podrán hacer uso de la palabra 
en la forma prevenida para los Socios en gene
ral. Si la mayoría de los vocales quisiese reti
rar el dictámen ó proyecto que se esté discu
tiendo, podrán hacerlo antes de proceder á la 
votación. 
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Art . 110. Las volacioncs serán públicas, ex
cepto en los casos previstos en este líoglamen-
lo. Las que hayan de verificarse públicas po
drán ser nominales cuando lo pidan tres Socios 
á lo menos. 

Árl. U l . Toda cuestión podrá ser suspen
dida ó aplazada sin perjuicio de que cont inúe 
la sesión cuando los Socios que componen la 
mesa lo juzguen conveniente. 

Art. 112. Hará tratar de aumento de cuo
tas anuales, de cnlrada ó exlraonlinarias, se 
citará á sesión especial de la Sociedad, expre
sándose en la papelela el motivo de la reunión. 

Art . 113. La discusión del parlicular de 
que trata el artículo anlerior se verificará con 
toda amplitud, pudiendo hacer uso de la pala
bra todos los Socios présenles, sea cualquiera 
la clase á que pertenezcan; pero llegado el caso 
do proceder á ia votación, solo tendrán dere
cho á lomar parle en ella, los que estén inscri
tos en la categoría que haya de quedar obliga
da al pago de lo que se acuerde. 

Art . 114. En el sensible ó inesperado caso 
de que se turbase el orden durante alguna dis
cusión, ó en cualquier acto ó reunión ce la 
Sociedad, el Presidente suspenderá la sesión, y 
acto continuo formará un expediente donde ŝ  
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consigne io ocurrido. Una vez terminado es
te, en el mismo dia se oirá al Censor, ó quien 
en la Junta hubiese desempeñado este cargo, 
y con informe, se pasará antes de veinte y cua
tro horas al Presidente de la Comisión de or
den, que inmediatamente dará cuenta á ios que 
compongan ésta, y propondrán á la Sociedad, 
que se reunirá en Junta extraordinaria, lo que 
creyese mas conveniente al decoro y buen 
nombre de tan distinguida Corporación. 

CAPÍTULO I I . 

DE LAS SESIONES PÚBLICAS. 

Art . 115. Las sesiones públicas se celebra
rán siempre que la Sociedad lo determine. Ha
brá, no obstante, una cada año, con toda so
lemnidad, que tendrá lugar dentro de la Octa
va de la fiesta del Santísimo Corpus, en el dia 
que la Junta de gobierno señala. 

Art. 116. Antes de espirar los tres primeros 
meses de cada año, se acordará en Junta ex
traordinaria el Programa de la sesión pública. 

Art . 117. Dará principio este acto leyendo 
el Director un discurso en que se haga -ver el 
oslado de la Sociedad, y los trabajos en que se 
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haya ocupado el año anterior, se mencionen 
los Socios nuevamcnle ingresados y los que 
hayan fallecido en igual período, haciendo de 
ellos el elogio á que eslime haberse hecho 
acreedores. Cuando enlre estos los haya de un 
méri to tal que la Sociedad los crea merecedo
res de panegírico particular (lo que deberá 
acordarse previamente en votación secreta á 
propuesta del Director ó tres Socios) se encar
gará de formarlo á un Socio, que lo leerá tam
bién en esta sesión. 

Art . i 18. Acto continuo se procederá á en
tregar los premios á la virtud, al trabajo y ac
ciones meritorias si se hubiese concedido algu
no en el correspondiente concurso que se anun
ciará con tres meses de anticipación, y previa 
la calificación hecha por el Jurado que al efec
to se nombre por la Sociedad. La sesión con
cluirá con ia lectura de las composiciones en 
prosa ó verso que los Socios ó individuos que 
no lo sean hayan escrito, alegóricas al objeto 
de la reunión . 

CAPÍTULO I I I . 

DISPOSICIONES GENERALES ACERCA DE LAS JUNTAS. 

Art . 119. En la primer sesión ordinario de 
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cada bienio, se nombrará una Comisión de So
cios que se l lamará de corrección de estilo, la 
cual lendrá á su cargo revisar lodos los folle
tos, Memorias, maniíieslos, programas y demás 
documenlos que hayan de ver la luz pública y 
salgan del seno de la Sociedad, ó con el pro
tectorado de ella, ó deban someterse al criterio 
y decisión de Corporaciones científicas ú ofi
ciales, ó hayan de elevarse ante el Trono de 
S. M. y su Gobierno. 

Art . 120. Esta Comisión se compondrá de 
siete individuos, de los que el mas antiguo des
empeñará el cargo de Presidente, y el mas mo
derno el de Secretario. 

Art . 121. Al principio de cada bienio la 
Sociedad nombrará una Comisión que se lla
mará de orden, compuesta de cinco individuos, 
la cual propondrá á la Dirección, y ésta á la 
Sociedad, la expulsión de aquel ó aquellos i n 
dividuos que por algún acto de su vida pública, 
hayan dado motivos para ello. 

Art . 122. La Sociedad designará de entre 
los cinco individuos que deben formarla, los 
que hayan de desempeñar los cargos de Presi
dente y Secretario. 

Art . 123. Á esta Comisión se consulta
rán los casos previstos ya en este Reglamen-
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to. pem siempre por conducto del Director. 
Art . 124. Todo Socio podrá presentar por 

escrito y firmarlas, cuantas proposiciones cre
yese útiles al desarrollo y perfección de los ob
jetos que se propone la Sociedad, de las cuales 
se dará cuenta en el despacho ordinario. 

Art . 125. Leida una proposición, su autor, 
ó uno de los que la firmen, podrá explanar las 
razones en que se haya fundado, y en seguida 
se preguntará si se toma en consideración. Si 
no estuviese presente ninguno de los firmantes, 
no se procederá á su discusión; y en el caso de 
ser tomada en consideración, la mesa propon
drá la t ramitación que deba tener con arreglo 
al artículo siguiente. 

Art . 126. Las proposiciones tomadas en 
consideración pasarán á las Secciones de la So
ciedad ó á una Comisión especial, para que en 
uno ú otro caso den su dictamen, ó bien se dis
cutirá en el acto. Si versa sobre los asuntos pe
culiares de las Secciones, pasarán á la que cor
responda. Serán objeto de una Comisión espe
cial cuando se refieran á intereses generales de 
la Sociedad; y por úl t imo, podrá ésta acordar 
que una proposición se discuta en el aclo, con 
tal que préviamente, y oido el dictámen del 
Censor, se declare urgente ó de fácil resolución. 
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Art 127. En las sesiones extraordinarias la 
mesa no pondrá al despacho ninguna clase de 
proposiciones ó solicitudes, pues en ellas no 
pueden tratarse ni discutirse otros asuntos que 
los expresados en la convocatoria; y si leido 
este artículo los solicitantes insistiesen de mo
do que se alterase el orden, ó no pudiese dis
cutirse lo dispuesto, el Presidente levantará la 
sesión y procederá con arreglo á lo prevenido 
en el art. 114 de este Reglamento. 

Art . 128. Durante las discusiones, cual
quier Socio podrá ceder el turno que le toque 
en el uso de la palabra. 

Art. 129. Cuando un Socio quisiere usarla 
para hablar de un asunto que no estuviese 
puesto á discusión, anunciará sucintamente su 
objeto, y los Socios que compongan la mesa 
decidirán si debe ó no concedérsele el uso de 
la palabra. Se entiende lo expuesto, si se estu
viese celebrando Junta ordinaria. 

Art . 130. El Socio que tenga interés per
sonal en algún asunto, podrá tomar parte en su 
discusión, exponiendo cuanto juzgue conve
niente; mas se ret i rará de la Junta antes de 
precederse á su votación. 

Art , 131. Todo Socio tiene derecho á ha
cer constar en el acta de cualquier Junta á que 
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hubiese asistido, que se abstiene de votar, ó su 
voto particular, siempre que se votase en con
tra. Sin embargo, en las comunicaciones al Go
bierno y Autoridades, y las que bayan de darse 
al público, se prescindirá de estos votos par
ticulares, atendiéndose solo al acuerdo. 

Ar t . 152. Las enmiendas ó adiciones que 
sean presentadas sobre asuntos que se estén 
tratando, deberán serlo por escrito, y tomadas 
en consideración en medio del debate, se dis
cut irán antes de la cuestión principal, y las 
adiciones á cont inuación del asunto á que se 
refieran. Cuando la proposición presentada 
ofrezca duda acerca de si es enmienda ó adi
ción, se consultará á la Sociedad después de 
estar aquella tomada en consideración. 

Art . 155. Kn toda discusión, habiendo ha
blado tres personas en pro y tres en contra, 
cualquier Socio podrá pedir que se declare el 
punto suficientemente discutido, y precederse 
á la votación. Lo mismo podrá pedirse sino se 
hiciere uso de la palabra estando abierta dis
cusión, y si habiendo hablado tres Socios de 
una misma manera, nadie se expresara en 
sentido contrario. 

Art . 154. Toda proposición para revocar ó 
variar algún acuerdo, no será admitida hasta 
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que pase un año de la de la fecha del mismo. 
Después de admitida se observarán en su dis
cusión y votación los trámites marcados en es
te Reglamento. 

T Í T U L O VI». 

D E L A S S E C C I O N E S . 

CAPITULO I . 

Art . 155. Todos los Socios actuales y los 
los que en lo sucesivo se admitan, deberán ins
cribirse en una ó mas Secciones de las seis en 
que se divide la Sociedad, atendiendo á sus i n 
clinaciones y profesión, ó conocimientos espe
ciales á que se dediquen. 

Art. 156. Cada Sección tendrá un Presi
dente que dirija las discusiones, y un Secreta
rio que tome acta de los acuerdos. Ambos car
gos se nombrarán en la forma prevenida y 
tiempo marcado en el art. 51. 

Art . 157. A falta de Presidente hará sus 
veces el Socio mas antiguo de los concurren
tes, y por ausencia del Secretario desempeña
rá este cargo el Socio mas moderno. 

Art . 158. La elección de Presidente y Se-
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crelario de cada Sección, se hará en Junta ex
traordinaria de la misma por mayoría absolu
ta en votación secreta. 

Art . 159. Los cargos de las Secciones du
rarán dos años. 

Art . 140. Las Secciones serán libres para 
usar de su pensamiento en toda la latitud de 
que es susceptible, y no necesitarán sus acuer
dos de la aprobación de la Sociedad, siempre 
que se refieran al orden interior de las mis
mas. 

Art . 141. Las Secciones tendrán obliga
ción, como uno de sus mas preferentes obje
tos, de proponer á la Sociedad la adquisición 
de cuantos folletos, Memorias y descripciones 
de descubrimientos y nuevas aplicaciones se 
publiquen y tengan relación con las tareas á 
que cada una se dedica. Coleccionado todo ello 
al fin de cada año y con la conveniente antici
pación, el Presidente la pasará al Censor para 
los fines del art ículo 67, párrafo 8.° 

Art . 142. El Presidente de una Seccioi 
cuidará de nombrar Comisiones que asistan ; 
todos los actos de utilidad que se celebren, 
tanto en materias científicas como industríale 
y do las artes, y luego informen á la Seccioi 
cuanto les parezca conveniente y necesario. 
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Estos trabajos tendrán la aplicación que pres
cribe el artículo anterior. 

Art . 143. Son obligaciones del Presidente 
de cada Sección además de lo ya expuesto: 

1. ° Reuniría una vez por trimestre á lo 
menos. 

2. ° Conservar el orden y dirigir las discu
siones. 

3. ° Procurar que los informes que les haya 
pedido la Sociedad sean despachados pronta y 
oportunamente, 

4. ° Cumplir los acuerdos de su Sección y 
los que le comunique la Sociedad. 

5. ° Cuidar que el Secretario de su respec
tiva Sección pase copia de las actas aprobadas 
de las reuniones de la misma al Secretario ge
neral, para que de ello se dé cuenta á la So
ciedad en la primera Junta ordinaria, y de es
te modo pueda tener conocimiento de los ade 
lautos y trabajos que se hagan por las Sec 
cienes. 

Art. 144. Los Secretarios de Sección de 
berán: 

1. ° Dar cuenta de las comunicaciones de la 
Sociedad. 

2. ° Informar el estado de los asuntos pen
dientes. 
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3.° Levantar acta de lo que las Secciones 
acuerden en sus Juntas, y remitir luego que 
fuesen aprobadas, copia de ellas al Secretario 
general de la Sociedad. 

Art . 145. Para que el cumplimiento de es
ta últ ima condición no se demore quizá por 
mas tiempo del conveniente, igualmente que 
los acuerdos que se tomen, se entenderán por 
válidas para este efecto his actas de las Seccio
nes, siempre que estén autorizadas con las fir
mas del Presidente y Secretario, y tres indivi 
duos de los que concurriesen á la Junta. En el 
caso de ser menor el número de los asistentes 
bastará con que lo bagan los que quiera que 
bubiesen estado presentes. 

Art . 146. Para constituirse en Junta cada 
Sección, es preciso que concurran tres indivi
duos á lo menos, además del Presidente y Se
cretario. En cuanto á las citas para estas Jun
tas de Sección, se observará lo prevenido en 
los artículos 103, 104 y 105. 

Art. 147. El Presidente de cada Sección 
cederá su puesto al Director, siempre que con
curriese á las reuniones de la misma. 

Art. 148. El Presidente y Secretario fijarán 
el orden del despacbo, principiando por los 
asuntos que se crean mas urgentes. 
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Art. 149. Todo individuo de Sección podrá 
presentar á la suya respectiva las proposiciones 
que crea conducentes, con tal que sean por es
crito y firmadas, y correspondan al objeto de 
la Sección. Si ésta las toma en consideración, 
serán discutidas en la próxima Junta, y del re
sultado se dará cuenta á la Sociedad. Si se 
considerase que es asunto de difícil resolución 
ó de mucha importancia, se nombrará una Co
misión, para que con su informe ilustre á la 
Sección antes de tomar acuerdo alguno. 

Art. 150. Las Secciones, al evacuar cada 
informe ó diclámen, designarán uno ó dos de 
sus individuos para el cargo especial de soste
nerlo durante la discusión en la Sociedad, cu
yos nombres serán inscritos en el propio infor
me ó dictamen, consten ó no en la copia del 
acia entre los asistentes á la Junta respectiva. 
Evacuada la Comisión, las Secciones remit i rán 
al Secretario general todos los documentos o r i 
ginales y demás papeles que formen el expe
diente. 

Art. 151. Todos los Socios podrán asistir á 
las Juntas de las Secciones; pero los que no 
pertenezcan á ella no podrán lomar parle en 
sus deliberaciones. 

Art. 152. Las Secciones, previo aviso al 
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Director, celebrarán sus Juntas en el local don
de se reúna la Sociedad, sin perjuicio de que 
por circunstancias especiales, podrán hacerlo 
donde lo eslime el Presidente respectivo. 

Art . 153. Para el orden en las discusiones 
y cuantos actos celebren las Secciones, se guar
darán las mismas reglas que las ya establecidas 
para las Juntas de la Sociedad y sus demás reu
niones. Los Presidentes de las Secciones, ó 
quienes hagan sus veces, tendrán las atribu
ciones que al Director de la Sociedad concede 
el art. H 4 , y procederán en caso necesario á 
ejecutar lo que se previene en dichos artículos. 

CAPÍTULO I I . 

DE LA SECCIÓN DE SEÑORAS SOCIAS. 

Art . 154. Las Señoras que tienen recibido 
ó en adelante recibieren el título de Socias de 
mérito en cualquiera de las Secciones en que 
se divide esta Sociedad, formarán una separa
da que se denominará Sección de Señoras So
cias, y cuyo objeto no es distinto del que com
prende ó tienen aquellas. 

Art . 155. Habrá una Comisión de las cinco 
Señoras mas antiguas que residan en esta Ciu-
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dad, bajo la Presidencia de la que lleve mas 
años de Socia, con cuya Comisión se enten
derá la Sociedad en cualquier asunlo que se 
ofrezca. Hará de Secretaria la Señora mas mo
derna de las cinco. 

Art . 156. En ausencia y enfermedades de 
las Señoras Presidenta y Secretaria, desempe
ñarán estos cargos las Señoras que las sigan 
por orden de antigüedad. 

Art . 157. La Comisión se reunirá cuando 
sea necesario en casa de la Señora Presidenta. 

Art . 158. Esta Comisión podrá convocar la 
Sección de Señoras cuando lo crea convenien
te en el local mas apropósito, actuando como 
Presidenta y Secretaria las mismas de la Co
misión. 

Art. 159. Evacuarán los negocios, dictá
menes ó informes que se les remitan por la 
Sociedad, y de los que á ellas se les ocurra. De 
lodos sus acuerdos llevarán el acta correspon
diente, de la que pasarán copia á la Secretaría 
general para que sigan los trámites marcados 
en este Ueglamento. 

Art. 160. La admisión de Señoras Socias 
de mérito tendrá lugar: 

1.° Cuando fuesen premiadas en exposicio
nes públicas. 
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2.° Cuando fuesen propuestas por la Comi
sión de Señoras, á consecuencia de algún Ira-
bajo ó labor presentado para este objeto en 
cualquiera época. 

Art . 1(H. El nombramiento de Señoras So
das, fuera de los casos de exposiciones ó cer
támenes públicos, se hará por la Sección de las 
mismas. De él se dará cuenta á la Sociedad, 
que acordará quedar enterada y que se les ex
pida el correspondiente título. 

Ar t . 162. Para el nombramiento de Seño
ras Socias, sea cualquiera el motivo que lo 
ocasione, será condición precisa, que además 
del méri to conlraido, justifiquen ó se averigüe 
que bien ellas ó bien sus padres ó maridos, 
reúnen las condiciones que previene el articu
lo 14 en alguno de sus párrafos. 

Art . 163. Las Señoras Socias de mérito es
tán exentas de la obligación de pagar repartos 
extraordinarios. 

T Í T U L O VI I I . 
De las relaciones exteriores de la Sociedad. 

CAPÍTULO I . 
DE LAS ILELACIONES DE LA SOCIEDAD CON LAS 

DEMÁS ECONÓMICAS DEL REINO. 
Art . 164. En el caso de hallarse en esta 
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Capital algún Socio que pertenezca á las Jun
tas directivas ó de gobierno de alguna de las 
Sociedades Económicas del Reino, podrán asis
tir con voz y voto á las deliberaciones de esta 
Corporación. 

Art . 165. Los que sean solamente Socios 
de aquellas, podrán asistir á las reuniones de la 
últ ima, pero sin tener parte en sus acuerdos. 

CAPÍTULO I I . 

DE LAS RELACIONES DE LA SOCIEDAD CON EL 
PÚBLICO. 

Art. 166. La Sociedad celebrará sesiones 
públicas de exposición de objetos de agricul
tura, manufacturas, oficios, industria, gana
dos, bellas artes, y de cuanto abrazan los dife
rentes ramos de la riqueza del pais. Estas se
siones, n i podrán ser mas frecuentes de dos 
años, ni retardarse mas de cuatro, y siempre 
tendrán lugar, prévio acuerdo de la Sociedad, 
según lo permita el estado de sus fondos. 

Art . 167. Serán además objeto de premio 
en las exposiciones ó públicos concursos, el 
hombre ó mujer que ancianos, ó con algún pa
decimiento ó defecto físico, imposibilitados pa-
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ra los activos y penosos trabajos de la agricul
tura é industria, acrediten haberse ocupado en 
la elaboración de objetos ó reproducción de 
semillas, por lo que bubiesen reportado u t i l i 
dad lasarles, industria ó agricultura, á que sus 
familias ó amos estuviesen dedicados. 

Art . 168. Los premios que se concedan á 
los comprendidos en el artículo anterior, de
berán consistir precisa y necesariamente en 
cantidades pecuniarias ó en instrumentos ade
cuados á sus laboriosos entrelenimienlos. 

Art. 169. También se premiarán por la So
ciedad los actos de las clases desvalidas que 
puedan calificarse de meritorios ó virtuosos, 
en la forma y modo que hoy se viene hacien
do; siendo esta Sociedad una de las primeras 
que en España han planteado estos galardones 
ó premios, para los hechos extraordinarios y 
de virtud social en las referidas clases. 

Art. 170. Para las exposiciones se nombra
rá con un año de anticipación una Comisión 
que redacte el Programa de premios y bases 
sobre que deben aquellas verificarse, acompa
ñando el presupuesto de gastos. 

Art. 171. Para todo lo que concierna á es
tas sesiones públicas habrá una Comisión de 
exposición compuesta de la Junta de gobierno 
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y de seis Socios adjuntos, uno por cada Sec
ción. Esta Comisión nombrará de su seno las 
que crea necesarias para llevar á debido efec
to la exposición. 

Ar t . 172. Para ser admitido en el concurso 
ó exposición pública un objeto ó escrito, sea 
de la clase que fuese, es condición indispensa
ble presentarle anónimo, por medio de un le
ma ó seña, que también se pondrá en el sobre-
escrito de un pliego que encierre el nombre 
del autor ó expositor. 

Art . 173. El ejemplar de las Memorias ó 
folletos que se presenten á la Sociedad, tanto 
con ocasión de exposiciones ó cer támenes , 
cuanto en cualquiera otra época y motivo, 
quedará en el archivo de la Corporación, ob
tenga ó no premio, á cuyo fin se instruirá á los 
interesados al tiempo de hacer la entrega de 
los preceptos de este ar t ículo, para que no 
puedan después hacer reclamación de n ingún 
género . 

Art . 174. El término para la recepción de 
objetos en las exposiciones públicas con opción 
á premio, concluirá precisamente quince dias 
antes del que ésta deba abrirse para la adjudi
cación de los mismos. 

Art . 175. Las Secciones respectivas nom-
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b r a r á n con ant icipación Comisiones de tres i n 
dividuos de su seno, las cuales en los cinco 
primeros dias de los quince antedichos califi
carán el mér i to de los objetos presentados en 
escala gradual de mas á menos; y dentro del 
mismo término pasarán á las Secciones res
pectivas una nota autorizada de los dichos ob
jetos y sus calificaciones, en la proporción i n 
dicada. 

Art . 176. Con vista de estas notas, los Pre
sidentes de las Secciones reuni rán dentro de 
los dos dias siguientes á los individuos de las 
mismas, y aquellos pasarán á la Sociedad y por 
conduelo de la Secretar ía general, copia del 
acta de su respectiva Sección con la nota o r i 
ginal de la Comisión calificadora. 

Ar t . 177. Los Presidentes de Sección se 
pondrán de acuerdo con el Director para la 
cita, sin que se puedan reunir s imul táneamen
te dos ú mas Secciones. Una vez acordado el 
lugar y hora en que se reúna la Sección, se 
dará aviso á la Comisión general de exposición 
públ ica . 

Ar t . 178. Para constituirse en esta clase de 
Juntas las respectivas Secciones, será preciso 
que asistan seis individuos además de los que 
compongan la mesa, y las Comisiones califica-
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doras de las mismas. También deberá concur
r i r á cada una de estas Juntas de Sección un 
individuo de la Comisión general de exposi
ción, que llevará los pliegos cerrados con los 
nombres de las personas que bubiesen presen
tado objetos que le sean respectivos. 

A r l . 179. Discutidas y aprobadas las califi
caciones por las Secciones en el orden gradual 
establecido, éstas, para proponer Socios de mé
ri to , tendrán presentes los art ículos 10, 11 y 
14 de esté Reglamento; pasarán el expediente 
donde consten las circunstancias personales de 
los interesados á la Comisión de informe, á fin 
de que tenga cumplimiento lo prevenido en los 
20, 21 y 22, requisitos indispensables para que 
se dé cuenta á la Sociedad de la propuesta, y 
que en n ingún caso y por persona alguna de
ja rán de cumplimentarse. 

Art . 180. Recibidos en la Secretar ía gene
ral todos los datos anteriormente enumerados, 
se ci tará á Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el dia undécimo de los quince an
teriores á la exposición. Dada cuenta de los 
dictámenes y comunicaciones de cada Sección 
y también en su caso las de la Comisión de i n 
forme, y oidos el Censor y dos Socios en pro y 
dos en contra, si bubiese motivo para discutir 
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se procederá á votar en secreto, siendo el re
sultado decisivo con las dos terceras parles de 
los votos emitidos, y por este acuerdo la So
ciedad designará y concederá los premios. 

Art . 181. Los objetos que se presenten fue
ra del término prevenido, podrán ocupar un 
lugar determinado en la exposición, pero no 
serán calificados ni premiados; pues el térmi
no para la admisión es bajo todos conceptos 
improrogable. Si alguna persona interesase la 
colocación de algún objeto en la sala de expo
sición, podrá acceder á ello la Comisión gene
ral de exposición, bajo las bases de este ar
tículo. 

T Í T U L O IX. 

De los dependientes de la Sociedad. 

Art . 182. Los dependientes de la Sociedad 
son el escribiente, el conserje, portero y mo
zos que se necesiten para determinados casos. 

Art . 183. El portero ó el escribiente de la 
Sociedad ejercerán á propuesta del Tesorero 
las funciones de cobrador. En cualquier caso, 
la responsabilidad de este servicio es del Teso
rero; y así, si deseare que fuese otro el que lo 
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desempeñase, lo propondrá á la Junta de go
bierno, la que lo nombrará asignándole la re
tribución marcada en el presupuesto á este ser
vicio. 

Art . 184. Si llegase á establecerse el Museo 
provincial indicado en el art. SO, el portero 
vivirá gratuitamente en el establecimiento ba-
ciendo oficio de conserje, mientras no se de
termine otra cosa. En este caso la Sociedad 
acordará la retr ibución que deba tener. 

Art . 105. Todos los escribientes y mozos 
que se nombren para determinados casos, go
zarán de la retr ibución que se les señale por 
el tiempo que la Sociedad les ocupe; su nom
bramiento será de las respectivas Secciones, 
dando cuenta á la Junta de gobierno. 

T Í T U L O X. 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 186. Todo ejemplar de este Reglamen
to estará firmado por el Director y Secretario. 
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El anterior Reglamento fué mandado reimpri
mir en Junta general ordinaria de 14 de Junio 
de 1871, aprobando el acuerdo de la extraor
dinaria de 26 de Mayo anterior, desde cuyo 
dia rigieron las reformas hechas. 

Granada 15 de Junio de 1871, 

Ei Presidente, El Secretario, 










